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NIF APELLIDOS NOMBRE MUNICIPIO CONCEPTO AÑO 
B50703172 SANTA EULALIA GANADERA, S.L. ALBARRACÍN MULTAS 2011 
05171172J OÑATE CEBRIÁN JUANA NIEVES ALBARRACÍN MULTAS 2011 
22312272H ANDRÉS VALENCIANO OLVIDO ALBARRACÍN MULTAS 2011 
78890897T BELDARRAIN CASTILLO JOSU ALBARRACÍN MULTAS 2011 
21385390J HERNÁNDEZ GIMÉNEZ JOAQUÍN ALBARRACÍN MULTAS 2011 
19431932Z LÓPEZ GASCÓN TOMÁS ALBARRACÍN MULTAS 2011 
22133672J GARCÍA LECHIGUERO FERNANDO ALBARRACÍN MULTAS 2011 
B97226724 ODONTOLOGÍA INTEGRAL  VALENCIA ALBARRACÍN MULTAS 2011 
18419565S SORIANO GONZÁLEZ MIGUEL VICENTE ALBARRACÍN MULTAS 2011 

 
El órgano responsable de la tramitación del procedimiento referenciado es el Servicio Provincial  de Tributos 

Locales de la Excma.  Diputación Provincial de Teruel. 
El interesado o su representante, deberá COMPARECER, en horario de nueve a catorce horas y día labora-

ble, para ser notificado, en la oficina del  SERVICIO DE RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS LOCALES, sita  en Av. 
Sagunto  número  52  de Teruel  (Teléfono 978 617181)  en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Teruel. 

Se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo. 

Teruel, 20 de octubre de 2011.-La Recaudadora Accidental, Rosa Domingo Soler. 
 
 
 

Núm. 44.242 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

Intervención 
 
A los efectos de lo dispuesto en los arts. 169 del R.D. Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 38.2 y concordantes del R.D. 500/90 de 20 de Abril, se 
hace constar que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de 2011, 
aprobó inicialmente el expediente de modificaciones de créditos del Presupuesto de la Diputación Provincial de 
Teruel 19/2011 mediante créditos extraordinarios y suplementos de créditos, financiados con remanente de teso-
rería para gastos generales y bajas de créditos, por importe de 102.750,00 Euros.  

Habida cuenta de que dicho acuerdo resultó definitivo al no haberse formulado reclamaciones durante el plazo 
de exposición pública, a continuación se inserta un resumen por capítulos de las citadas modificaciones, a tenor 
de lo dispuesto por los arts.169, 170 y concordantes de la Ley y preceptos correspondientes del R.D. 500/90:  

 
EXPEDIENTE MODIFICACIONES CRÉDITOS 19/2011 
I)- ALTAS POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS  DE CRÉDITOS. 
CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS: 
7. TRANSFERENCIAS CAPITAL........................................................................80.000,00 € 
TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS..........................................................80.000,00 € 
SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS: 
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES ....................................................................750,00 € 
7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL..................................................................22.000,00 € 
TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS ...........................................................22.750,00 € 
TOTAL ALTAS DE CRÉDITOS .........................................................................102.750,00 € 
II)- MEDIOS DE FINANCIACIÓN DEL EXPEDIENTE: 
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES: 
8. ACTIVO FINANCIERO ....................................................................................22.750,00 € 
BAJAS DE CRÉDITOS 
7. TRANSFERENCIAS CAPITAL........................................................................80.000,00 € 
TOTAL BAJAS DE CRÉDITOS ...........................................................................80.000,00 € 
TOTAL MEDIOS DE FINANCIACIÓN...............................................................102.750,00 € 
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Según establece el art. 171 del R.D. Legislativo 
2/2004, los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo directamente ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón contra los 
acuerdos de aprobación de estas modificaciones 
presupuestarias, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación de éste anun-
cio en el B.O. de la provincia. 

Teruel, 18 de octubre de 2011.-La Presidenta, 
Carmen I. Pobo Sánchez.-El Secretario General 
Accidental, Miguel Ángel Abad Meléndez. 

 
 
 

Núm. 44.117 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 

Servicio Municipal de Deportes 
 
Otorgamiento de subvenciones a diversas perso-

nas, entidades e instituciones, destinadas a promo-
ver y apoyar las actividades deportivas en la Ciudad 
de Teruel, correspondientes al ejercicio de 2011. 

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 
celebrada el día 3 de octubre de 2011, adoptó el 
siguiente acuerdo: 

“Primero.- Declarar inadmitidas, por los motivos 
que se significan a continuación, las siguientes soli-
citudes presentadas en relación con la convocatoria 
de subvenciones de referencia, de conformidad con 
las Bases a tal efecto aprobadas: 

Club de Tiro y Caza San Fernando, ya que omite 
la presentación del Anexo  II, que tal como señala la 
base 8ª de la de las Bases Generales, -aprobadas 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 10 
de mayo de 2011-, tiene carácter de INSUBSANA-
BLE. 

Club de Baloncesto Fuenfresca, ya que presentó 
la solicitud con fecha 08/06/11 y número de registro 
5.419. Esta solicitud llegó FUERA DEL PLAZO pre-
visto en la base 9ª de las Bases Generales, que era 
de 20 días naturales a contar a partir del siguiente 
de su publicación en el “Boletín Oficial” de la provin-
cia. 

Segundo.- Declarar admitidas, de conformidad 
con las Bases aprobadas, las solicitudes presenta-
das por las personas y entidades que seguidamente 
se relacionan, una vez examinados los criterios de 
concesión de subvenciones recogidos en el antedi-
cho informe obrante en el actuado emitido por el 
Servicio Municipal de Deportes, concediendo a di-
chas personas y entidades, en relación con los pro-
yectos que se detallan, las cantidades que igual-
mente se detallan, respecto a los programas previs-
tos en las Bases: 

A.P.A. Colegio Público Anejas, G-440121. Canti-
dad: 150 € 

Semana Competiciones Deportivas APA Colegio 
Anejas 

A.P.A. Colegio Público Ensanche, G-440121. 
Cantidad: 150 € 

Inicio a la actividad deportiva, escuelas deporti-
vas y competiciones deportivas 

A.P.A. Colegio Victoria Díez, G-440098. Canti-
dad: 150 € 

Actividades Deportivas APA Victoria Díez 
A.P.A. IES Segundo de Chomón, G-441322. 

Cantidad: 150 € 
Deporte Base, Promoción, Tiempo Libre y prepa-

ración competiciones o actividades a todos los nive-
les. 

A.S.A.P.M.E., G-441452. Cantidad: 150 € 
Curso de Natación 
Aeroclub Montes Universales, G-441695. Canti-

dad: 100 € 
Volar al Alcance de la Juventud Turolense 
Organización I Campeonato de Bushflying, des-

pegues y aterrizajes cortos 
Agrupación Deportiva Club Aeromodelismo Te-

ruel, G-441106. Cantidad: 100 € 
Acondicionamiento de terreno para práctica de 

Aeromodelismo 
Agustín Estévez Pérez, 10075253-B. Cantidad: 

100 € 
De Mongolia a Pekín en Bicicleta cruzando el de-

sierto del Gobi 
Asociación Ángel Custodio Club Deportivo Mudé-

jar, G-440252. Cantidad: 2.000 € 
Competición Autonómica 1 de Mayo para perso-

nas con discapacidad intelectual 
Actividades Deportivas para 2011 para personas 

con discapacidad intelectual 
VIII Carrera Solidaria Juntos Ganamos 
Asociación Atlética Turolense, G-441524. Canti-

dad: 2.200 € 
Deporte base, promoción, participación competi-

ciones y actividades en diversas categorías 
Asociación Cultural Encuentros Cajón de Sastre, 

G-442302. Cantidad: 100 € 
Torneo Baloncesto Supersenior Mixto 3+2 
Asociación de Aikido de Teruel, G-442275. Can-

tidad: 100 € 
Práctica del Aikido como herramienta de desarro-

llo físico-psicológico del individuo 
Asociación de Discapacitados Físicos y Senso-

riales Nuevo Día G-44154 Cantidad:  350 € 
Curso de Natación 
Curso de Iniciación al Esquí Adaptado 
Asociación de Vecinos de San Blas, G-441064. 

Cantidad: 150 € 
Adquisición de material deportivo para activida-

des deportivas 
Gimnasia de Mantenimiento 
Asociación de Vecinos de Villalba Baja "El Moli-

no", G-441328. Cantidad: 150 € 
Gimnasia de Mantenimiento 
Asociación de Vecinos El Arrabal, G-441176 Can-

tidad: 150 € 
Actividades Deportivas Arrabal 2011 


